
 

  

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 

Sesión ordinaria de 24 de julio de 2018 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos) 

 

Vocales:  
D. Carlos García Carbayo (Grupo Municipal Popular) 

Dª. Carmen Sánchez Bellota por Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo 

Municipal Popular)  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular)  

D. Jose Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista)  

D. Arturo Ferreras de la Fuente (Grupo Municipal Socialista)  

D. Gabriel Risco Ávila (Grupo Municipal Ganemos Salamanca)  

 

Interventor- D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario.- D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

veinticuatro de julio de 2018, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los 

siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

 

2. Propuesta a la Comisión sobre aprobación de la “Prórroga del Contrato de 

los Servicios de Conservación y Renovación de los Pavimentos Viarios del Término 

Municipal de Salamanca”.  
 

D. Gabriel Risco considera que se debería haber tramitado el expediente con más 

antelación para no tener que prorrogar el contrato,  añade que es interesante el informe 

del Sr. Oficial Mayor, porque explica deforma sucinta el régimen de prórrogas con la 

nueva LCSP 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con la abstención del Grupo 

Ganemos Salamanca. 

 

3. Propuesta a la Comisión de Contratación sobre aprobación de la 

“Autorización de cesión del contrato del servicio de gestión de las piscinas 

municipales”.  
 

 



El Sr. Risco Ávila manifiesta que la cesión que ahora se pretende autorizar es la 

mera formalización de una cesión encubierta y de facto hecha en favor de “Clequali” 

hace más de un año por la otra empresa integrante de la “UTE Piscis”; asimismo, 

considera que no se debería acordar la cesión hasta que se aclararan las cuestiones 

suscitadas en este contrato en cuanto a la subcontratación de personal. 

 

D. Arturo Ferreras considera que si la cesión está prevista en la ley como 

derecho de los concesionarios y además cuenta con informes favorables, poco más se 

puede añadir. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba con el voto en contra del Grupo 

Ganemos Salamanca 

 

4. Propuesta a la Comisión de Contratación sobre aprobación del 

expediente para la contratación de las “Obras de intervención en el Centro de 

Mayores de Tejares, sito en la calle Mediodía nº 28 de Salamanca”.  
 

El Sr. Risco Ávila ruega se agilice la contratación porque es necesaria, además el 

proyecto pasó por Fomento y fue informado favorablemente. 

 

D. Arturo Ferreras ruega que se incorpore el informe de sostenibilidad financiera 

al que alude el Sr. Interventor antes de la aprobación.  

 

El Sr. Interventor precisa que caso contrario sería motivo de reparo por escrito. 

 

El Sr. Presidente ruega se corrija la errata existente en la página 13 en cuanto a 

la solvencia del contrato. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad, condicionada la 

aprobación a la aportación del Informe de sostenibilidad financiera de la inversión. 

 

5. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a esta 

convocatoria. 

 

No se presenta. 

 

6. Ruegos y preguntas.  
 

D. Gabriel trasmite a la Comisión la queja que ha llegado a su Grupo sobre la 

cubierta móvil de la piscina de Garrido que genera problemas de temperatura en el agua; 

sobre el contrato y el cierre de San José, considera que habrá una piscina menos incluida 

en el objeto del contrato lo cual supone una modificación de la concesión que no se ha 

formalizado. 

 

D. Arturo Ferreras considera que si el número de instalaciones adscritas 

experimente una variación al alza, lógicamente tiene efectos económicos en el contrato, 

por tanto, el camino inverso, el cierre temporal de una instalación también debería tener 

alguna repercusión; en otro orden de cosas interesa conocer el estado de tramitación de 

los contratos de máquinas de vending y de Salenbici, ya que son cuestiones, sobre todo 

la de bicicletas, en las que los Grupos pueden hacer aportaciones 



 

El Sr. Concejal delegado anuncia que se convocará, posiblemente en el día de 

mañana, una Comisión extraordinaria y urgente, tanto de Fomento como de 

Contratación, para  el jueves 26 a partir de las 10:30 horas de la mañana, para tratar la 

cuestión de las piscinas. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y 

cincuenta minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 24 DE JULIO DE  2018 
 
 

Asistentes: 
Presidente: 
D.   Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª.  Isabel Macías Tello 
Dª.  Almudena Parres Cabrera     
D.   José Luis Mateos Crespo 
D.   Arturo Ferreras de la Fuente 
D.   Alejandro González Bueno  
D.   Gabriel Risco Ávila 
 
 Interventor: 
D.  José Joaquín González Masa  
 
Secretario: 
Dª. Adela Martín Aresti 
 
 
 En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos  del día  24  de julio  de 2018, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión da 
cuenta de los asuntos a tratar.   

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 17 de julio de 2018. 
Aprobado por unanimidad.  

2. Propuesta del Concejal de Hacienda para la modificación del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto de 2018 Nº. 3/2018  (Nº. Orden 114/2018 OP). 
El Presidente de la Comisión señaló que con la modificación propuesta se trata de destinar, dentro  
de la misma aplicación, créditos que estaban dentro del proyecto “Otras Actuaciones” a las obras 
que se señalan de forma nominativa. 
El concejal del Grupo Ganemos manifestó que, por un asunto de competencias, su Grupo sigue 
pensando que estos expedientes son competencia del Pleno, por lo que su voto es en contra.  
Se adoptó Dictamen favorable a la Modificación nº.3  del Anexo de Inversiones del Presupuesto de 
2018, con el voto a favor de los concejales del Grupo Popular, la abstención de los concejales del 
Grupo Socialista y del Grupo Ciudadanos y el voto en contra del concejal del Grupo Ganemos.  

3. Propuesta del Concejal de Hacienda para la modificación del Anexo de Subvenciones 
Nominativas del ejercicio 2018 Nº. 2/2018 (Nº. Orden 115/2018 OP). 
Don Fernando Rodríguez señaló que la modificación consiste en incrementar, a propuesta del Área 
de Bienestar Social la subvención al Centro de Emergencia Social Cruz Roja, por un importe de 
21.000,00 €,  ya que entre los servicios complementarios al nuevo Centro de personas sin hogar, la 
unidad móvil de emergencia social, de la misma forma que se incrementa en 12.000,00 € la 
subvención para el Centro de Emergencia Social, Inversiones,  para atender, además de la 
finalización de las obras del centro, la adquisición de mobiliario necesario para la puesta en marcha 
del mismo.  
Don Gabriel Risco preguntó quién presta este servicio, respondiéndole Don Fernando Rodríguez que 
Cruz Roja lo presta a través de una empresa externa. También manifestó que aunque le parece bien 
que se incrementen estas subvenciones, consideran que no se pueden aprobar por Decreto de la 
Alcaldía por lo que su voto, por esa cuestión formal, será en contra.  
Se adoptó Dictamen favorable a la Modificación nº. 2 del Anexo de Subvenciones Nominativas con el 
voto favorable de los concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista y del Grupo Ciudadano y el 
voto en contra del concejal del Grupo Ganemos.  
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4. Propuesta del Concejal de Hacienda para la modificación del Anexo de Inversiones del 
presupuesto de 2018 Nº. 4/2018 (Nº. Orden 116/2018 OP). 
Manifestó Don Fernando Rodríguez que con este expediente se trata de reasignar créditos 
financiados con el Remanente de Tesorería para gastos generales procedentes del ejercicio 2017 a 
obras distintas del cerramiento y cubrición del frontón de Würzburg que no podrá ejecutarse 
íntegramente en el presente ejercicio.   El Presidente de la Comisión señaló que las obras a las que 
se reasigna dicha financiación son también financieramente sostenibles.  
Don Alejandro González señaló que aún queda una cantidad pendiente de reasignar y que, además 
si no da tiempo a ejecutar estas obras se estaría ante el mismo problema.  
Don José Luis Mateos también señaló que las obras que vienen a sustituir el cerramiento del frontón 
también requieren un proceso de licitación, respondiéndole Don Fernando Rodríguez que ya están 
hechas las memorias. 
En este punto del debate Don José Luis Mateos preguntó porqué no ha habido tiempo para adjudicar 
las obras del frontón de Würzburg, respondiéndole Don Fernando Rodríguez porque no se ha 
finalizado el proyecto.  
Don Alejandro González propuso que la cantidad pendiente de reasignar se destine a ampliar el 
crédito para el sistema de SalenBici, ya que según manifestó, se están ampliando los carriles bici, 
pero no las bases de bicicletas. 
Se adoptó Dictamen favorable a la aprobación de la Modificación nº. 4 del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto 2018, con el voto favorable de los concejales del Grupo Popular y la abstención de los 
concejales del Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Ganemos.  

5. Reclamación de responsabilidad patrimonial por humedades producidas en vivienda sita en la 
Avda. Portugal nº. 162, instada por ML.M.M. (Nº. Orden  141/2016 OP). 
El Presidente de la Comisión señaló que se trata de la reclamación de una vecina por las 
humedades producidas en el sótano de su vivienda debido a la sustitución del pavimento de la acera.  
El concejal señaló que la Asesoría Jurídica que en un principio propuso desestimar la reclamación, a 
la vista de las alegaciones formuladas por la reclamante, propone estimarla parcialmente. 
Se adoptó Dictamen favorable a la estimación parcial de la reclamación con el voto favorable de los 
concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista y del Grupo Ciudadanos, y la abstención del 
Grupo Ganemos Salamanca.   

6. Dar cuenta de la solicitud de subvención con cargo al Programa Operativo de Empleo, 
Formación y Educación destinadas a Entidades Locales para la inserción de las personas 
más vulnerables (Nº. Orden 83/18 OP). 
Señaló el Presidente de la Comisión  que el objeto de la subvención es financiar proyectos que, 
promovidos por las entidades locales mejoren la formación de las personas más vulnerables a través 
de itinerarios de formación. 
Señaló el Concejal que para el proceso para el que se solicita la ayuda ha sido diseñado por el 
CEFOL del Ayuntamiento y por diversas empresas del Tercer Sector tales como la Encina, Viveros el 
Arca, Algo Nuevo, etc.  
Señala que el proyecto centrará su ámbito de actuación en dos zonas:  la Zona Transtormesina y la 
Zona del Noroeste de Salamanca incluyendo los barrios Pizarrales, El Carmen y el Bº. Blanco, 
señalando que las acciones de la Zona Transtormesina van a ser complementarias de las 
actuaciones del Tormes+.  
También señaló el concejal que la formación que se contempla será impartida en tres centros 
formativos:  Miguel de Unamuno, el Centro Municipal de la C/ Santiago Madrigal y un nuevo centro 
vinculado al marco de la Edusi y que estará ubicado en la zona Transtormesina.  
Que el proyecto POEFE se destinará a 750 personas de las que 550 serán destinatarios directos de 
los itinerarios de formación y 200 participarán en una jornada.  El importe total asciende a 
1.407.120,67 € para los que se ha solicitado una subvención del 50%, es decir 703,560,34 €, 
aportando el Ayuntamiento el otro 50%.  
Terminada la exposición del Presidente de la Comisión, Don Gabriel Risco preguntó la razón por la 
cual se ha dejado fuera del ámbito del proyecto al barrio de San José, siendo así que es un barrio 
que por sus características encajaría totalmente en el proyecto;  Don Fernando Rodríguez le 
respondió que trasladará esa pregunta a los responsables del Programa porque, en principio parece 
lógico que estuviera incluido.  
También preguntó Don Gabriel Risco si hay recursos humanos del Ayuntamiento vinculados 
directamente al proyecto, respondiéndole Don Fernando Rodríguez que la mayor parte es personal 
del Ayuntamiento aunque también habrá alguna contratación. 
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El Sr. Risco señaló que el proyecto es ambicioso y les parece bien, pero preguntó cuál es el objetivo 
final que se trata de conseguir;  Don Fernando Rodríguez le respondió que se ha detectado que las 
empresas demandan determinados perfiles de trabajadores a las que los posibles interesados no 
pueden acceder por falta de formación.  Señala que es parecido a lo que ya viene haciendo desde 
hace muchos años el CEFOL y que viene dando buenos resultados.  
Finalmente el Sr. Risco manifestó que existen muchas empresas del Tercer Sector que han 
colaborado para facilitar la inserción laboral y que tendrían mucho que aportar, insistió que para 
avanzar en este tipo de integración hay que poner énfasis en que las empresas colaboren. 
El Presidente de la Comisión manifestó estar completamente de acuerdo con este planteamiento y 
que está es la filosofía del CEFOL.  
Don José Luis Mateos intervino señalando que su Grupo también considera que el proyecto es 
positivo y planteó que, en el caso de que no se obtuviera financiación, no se deseche el proyecto. 
También señaló que se nota mucho la colaboración de las entidades del Tercer Sector que tienen 
amplia experiencia en esta materia.    
Que también les llama la atención la aparente exclusión del Bº . de San José y plantea si no será 
una omisión involuntaria.  También pregunto si las percepciones derivadas del proyecto son 
compatibles con la percepción de la renta mínima.  
La Comisión se dio por enterada de la solicitud de la subvención.       

7. Ruegos y preguntas. 
Don Gabriel Risco planteó en primer lugar que en el Acta de la sesión anterior se decía que se le 
remitiría por correo electrónico los datos relativos a las plusvalías y no les ha llegado.  También 
quiere proponer que la primera Comisión que se celebre después del verano que se trate como 
punto único, e incluso con la presencia del gerente, el informe sobre el IBI de los locales de las 
entidades sin fines lucrativos y que se destinan a actividades económicas. Don Fernando Rodríguez 
le respondió que el informe es muy completo y que concluye que si lo que se quiere es gravar con el 
IBI estos locales no hay más remedio que modificar la legislación vigente y que se debería hacer a 
través de una moción de la FEMP.   
El Sr. Risco también señaló que han visto una noticia en prensa relativa a un Convenio de la 
Diputación con la Fundación Rodríguez Fabrés para mejora los exteriores de la Fundación y 
preguntó si hay algún Convenio con el Ayuntamiento;  Don Fernando Rodríguez le respondió que él 
lo desconoce.  
En relación con el recurso de casación por el tema del mural del Salón de Plenos, el Sr. Risco 
solicitó expresamente que el Alcalde retire el recurso y en cualquier caso pide copia del recurso 
presentado.  
A continuación señaló que han visto el pago correspondiente al mes de junio a la concesionaria de 
las piscinas municipales y han podido observar que no se ha modificado la cuantía cuando es 
público y notorio que una de las piscinas está cerrada por lo que pide públicamente que no se siga 
pagando la misma cantidad.  Don Fernando Rodríguez le respondió que hay un desconocimiento de 
cómo funciona esta concesión, ya que lo que recibe la empresa es una subvención al déficit de la 
explotación, de tal forma de que lo que se paga mensualmente es un pago a cuenta de esa 
subvención a la explotación, y que a la vista de los documentos que aporta la empresa al final del 
ejercicio, con una auditoria, el Ayuntamiento, a la vista de la liquidación presentada, regulariza dichos 
pagos.   Insiste en el hecho de que una piscina esté cerrada no afecta al pago mensual sino que 
cuando presente las cuentas de 2018 afectará tanto a gastos como ingresos y entonces se 
regularizará y en cualquier caso el cierre de la piscina no se puede considerar una modificación del 
contrato.  
El Sr. Risco manifestó su desacuerdo con las explicaciones del Presidente de la Comisión. 
Finalmente Don Fernando Rodríguez informó que la semana que viene no habrá Comisión y que se 
reanudarán las sesiones de la misma en la primera semana de septiembre, es decir el martes día 4 
de septiembre.  
 
Y siendo las nueve horas y siete minutos se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretaria, CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
               Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                                      Fdo.  Adela Martín Aresti     
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión Ordinaria  del 24 de julio  de 2018. 

 

ASISTENTES: 

 

SR. GARCÍA CARBAYO. PRESIDENTE  

SR.GARCÍA RUBIO.    

SRA.  SÁNCHEZ BELLOTA (Se ausenta de la Sesión en el turno de Ruegos y Preguntas). 

SR.MATEOS CRESPO.    (Se ausenta de la Sesión en el turno de Ruegos y Preguntas). 

SR. VEGAS SÁNCHEZ. (Se incorpora a la sesión en el punto 1º).   

SR. ZURRO MÉNDEZ. 

SRA.RISCO ÁVILA. (Se ausenta de la sesión en los puntos 2º al 6º, ambos incluidos).  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

TECNICOS: SR. GOZALO CEREZO, SR. BLANCO GONZÁLEZ (en el punto 1º) 

 

Asiste con voz pero sin voto el Sr. Llanos García, Concejal de Obras.  

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio, con objeto 

de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente fijado,   aprobándose 

por unanimidad de los miembros presentes el   Acta de la Sesión del día 17 de julio de 

2018.  

 

1. APROBACIÓN DEL  PROYECTO: CARRIL BICI CONEXIÓN CON 

VILLARES DE LA REINA (BIZARRICAS) POR AVDA DE LA 

MERCED.- Por el Sr. Blanco González se da cuenta del asunto y de la 

propuesta de aprobación del proyecto con referencia a las actuaciones 

y materiales a utilizar, el plazo de ejecución y el Presupuesto. Indica 

que se trata de una actuación prevista en el Plan de Movilidad y que 

se van a instalar especies arbóreas, bancos, papeleras, alumbrado 

público en todo el tramo, 1654 metros de carril bici y 1024 metros de 

tramo peatonal, 43 puntos de luz, red de riego y drenaje, con un 

presupuesto de 460.852,51 euros y un plazo de ejecución de 3 meses. 

Al estar el trazado en la Cañada Real Zamorana se ha pedido permiso 

al Servicio Territorial de Medio Ambiente estando actualmente el 

expediente en exposición pública previa a la autorización. Toma la 



palabra el Sr. Risco Ávila, para preguntar por las redes de agua y 

abastecimiento indicando el Sr. Blanco  González que en las mismas 

no se actúa pues van debajo de la calzada y la actuación de este 

proyecto prevé el drenaje del talud y la cuneta. Manifiesta el Sr. Risco 

Ávila que el técnico redactor es externo y debería contratarse técnicos 

temporales o contrataciones anuales para evitar acudir a la 

contratación externa. En tercer lugar manifiesta el Sr. Risco Ávila que 

aunque efectivamente la actuación está dentro del Plan de Movilidad 

no era de las actuaciones prioritarias y debería actuarse antes dentro 

de la ciudad  que existen problemas en los enlaces. Pregunta el Sr. 

Vegas Sánchez por el plazo de ejecución pues en el proyecto vienen 

dos meses, aclarando el tema el Sr.  Blanco González pues aunque se 

indique por el autor del proyecto que son dos meses va justo y desde 

el Ayuntamiento se ha estimado que son tres meses ; acto seguido LA 

COMISIÓN, CON LA ABSTENCIÓN DEL SR. RISCO ÁVILA Y EL 

VOTO A FAVOR DEL RESTO, PROPONE PASE AL ÓRGANO 

COMPETENTE PARA APROBACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.   

 

2. DON EHF EN REPRESENTACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES 

DE DECORACIÓN Y ASESORAMIENTO INMOBILIARIO, S.L 

SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACIÓN DE EDIFICIO 

DE 8 VIVIENDAS, 2 APARTAMENTOS Y GARAJES SITO EN C/ 

DORADO MONTERO Nº 4-6 Y C/ CUELLO CALON. (EXPTE 

56/14)(000003/2018.-PUTL).- Se ausenta de la Sesión el Sr. Risco Ávila. 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de 

concesión de licencia teniendo en cuenta que la documentación objeto 

de traslado ya ha sido presentada con fecha 19 de julio de 2018 y 

siendo los informes favorables; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES, PROPONE 

PASE A ALCALDÍA PARA RESOLUCIÓN CONCEDIENDO 

LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

3. DON MRD, SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION 

PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA SITA EN C/ 

DESCUBRIDORES Nº 18 (EXPTE 56/16)(000015/2017.-PUTL).- Por el 

Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los motivos del traslado por 

temas documentales  así como aclaración al técnico municipal del 

tema de instalaciones; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES, PROPONE 

DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA ASÍ COMO ACLARACIÓN AL TÉCNICO 

MUNICIPAL.  
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4. DON LPG EN REPRESENTACIÓN DE MERCADONA S.A. 

SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACIÓN PARA 

LOCAL COMERCIAL PARA SUPERMERCADO Y 

APARCAMIENTO ANEXO SITO EN AVENIDA DE LOS 

CIPRESES, Nº 51-55-57. (EXPTE 13/17)(000020/2017.-PUTL).- Por el 

Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de los motivos del traslado por 

temas documentales, visado de documentación, siendo los informes 

favorables; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD DE 

LOS MIEMBROS PRESENTES, PROPONE DAR TRASLADO AL 

INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

5. WOMBAT INTERNET SL. PRESENTA PROYECTO MODIFICADO 

DE EJECUCIÓN DE ADECUACIÓN DE EDIFICIO PARA USO 

HOTELERO EN CALLE BALMES 3-5. 000066/2017LOMY.- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto y de los motivos del traslado por 

temas documentales, visado del  Proyecto modificado, siendo los 

informes favorables, así como el informe favorable de la Comisión 

Técnico – Artística; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS PRESENTES,, PROPONE 

DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

 

6. D. RJPS EN REPRESENTACIÓN DE D.ª BSI PRESENTA 

MEMORIA DE SEGREGACION Y OBRAS DE REFORMA EN 

VIVIENDA SITA EN C/ ZAMORA 24- 1º B, (000056/2018-INFG).- 

Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la propuesta de 

autorización de la segregación siendo los informes favorables; acto 

seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA 

AUTORIZACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.  

 

7. SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA 

INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN CALLE DIMAS 

MADARIAGA 9 (000036/2018  LOMY).-  Se reincorpora a la Sesión 

el Sr. Risco Ávila.  Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto 

indicando que se trata de una declaración responsable y de los 

motivos del traslado por cuestiones documentales, acuerdo 

comunitario  y representación, siendo los informes técnicos favorables 

con explicación por el Sr. Gozalo Cerezo de los mismos; acto seguido, 

LA COMISIÓN, CON LA ABSTENCIÓN DEL SR. RISCO ÁVILA 



POR MOTIVOS COMPETENCIALES AL TRATARSE DE UN 

ASUNTO QUE NO ES COMPETENCIA DEL PLENO Y POR 

TANTO NO PRECISA SER DICTAMINADO, PROPONE DAR 

TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA. 

 

8. SCHINDLER S.A PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR Y CREACIÓN DE 

NUEVAS PARADAS EN PASEO DE LA ESTACIÓN 11-13 DE 

SALAMANCA(000024/2017 LOMY).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto y de la propuesta de toma de razón siendo los 

informes técnicos favorables sin condiciones; acto seguido, LA 

COMISIÓN, CON LA ABSTENCIÓN DEL SR. RISCO ÁVILA POR 

MOTIVOS COMPETENCIALES AL TRATARSE DE UN ASUNTO 

QUE NO ES COMPETENCIA DEL PLENO Y POR TANTO NO 

PRECISA SER DICTAMINADO, PROPONE PASE A ALCALDÍA 

PARA TOMA DE RAZÓN DE LAS OBRAS DECLARADAS  EN 

LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA. 

 

9. DACIÓN DE CUENTA Y RATIFICACIÓN DE INFORMES DE LA 

COMISIÓN TÉCNICO ARTÍSTICA DE 13 DE JULIO DE 2018.- Por 

el Sr. Gozalo Cerezo se da cuenta de los asuntos y la Comisión, por 
unanimidad, se da por enterada ratificando los informes de la Comisión 

Técnico – Artística.  Pregunta el Sr. Risco Ávila por el asunto del Hotel 

Gastronómico recogido en ruegos y preguntas dando cumplida 

explicación el Sr. Gozalo Cerezo.   

 

EN TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, se ausentan de la sesión no 

reincorporándose el Sr. Mateos Crespo y la Sra. Sánchez Bellota.  

  

Por el Sr. Risco Ávila se solicita que por parte de los Servicios municipales se 

emita un informe sobre la posibilidad de que ante incumplimientos de órdenes de 

ejecución se acuda a las ventas forzosas. El Presidente se da por enterado.  

 

Por el Sr. Risco Ávila se indica que en el mes de abril se le pasó un informe del 

arqueólogo municipal sobre restos arqueológicos en diferentes lugares y en obras aun 

no terminadas y solicita información sobre la situación de dichos restos, en concreto 

 

 

Toro, 10, Meléndez 12, Cervantes, Serranos 29, Plaza de Monterrey. Por el Sr. Gozalo 

Cerezo se da información sobre el de la Plaza de Monterrey, informado ya por la 

Comisión Territorial de Patrimonio Cultural.  

 

 Por el Sr. Risco Ávila se reitera el tema del las conexiones de los Carriles bici y 

que en algunos sitios están en ángulo recto y que además se quita espacio a los 

peatones en vez de a los vehículos, por ejemplo en Jesús Arambarri o Alfonso de 

Castro. Toma la palabra el Sr. Llanos García para manifestar que se trata de hacer las 

cosas de una manera compensada entre todos los intervinientes, ciclistas, peatones y 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

Íscar Peyra Nº 24 - 26 – 37002 SALAMANCA – Teléf. 923 279 131 – www.aytosalamanca.es 

 

 

vehículos y que en concreto en Alfonso de Castro es una mínima parte la que se reduce 

para los peatones, indicando además que dicho proyecto fue objeto de voto favorable 

del Grupo Ganemos en esta comisión.  

 

 Por el Sr. Vegas Sánchez se solicita se tomen medidas de limpieza y salubridad 

en los edificios sitos en Rúa 15-17, Rúa 49-51  y el Solar de Serranos esquina con 

placentinos, enfrente del Bar el Quijote. El Presidente se da por enterado. Recuerda el 

Sr. Risco Ávila que sobre la Rúa 17 se iba a informar sobre la situación administrativa 

del   mismo   

 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11,30 horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Rodríguez Alonso 

Fresnadillo Martínez 

Macías Tello 

Timón Sánchez 

Ferreras de la Fuente 

González Bueno 

Carrera Garrosa 

García Carbayo 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 25 de Julio de 2.018, 

se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria 

y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de Policía que 

al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de licencia ambiental: El de FAMILIA LÓPEZ PUERTO S.A., solicitando 

licencia ambiental para establecimiento de categoría C-D (bar restaurante sin 

instalación de aparatos musicales), sito en la Calle Concejo nº 5. (Fecha de inicio 17-

11-17). Exp. nº 17/2017 LAMB; el de LOS ALBERTOS DEL CLAVEL S.L., solicitando 

licencia ambiental para establecimiento de categoría C-D (bar restaurante sin 

instalación de aparatos musicales), sito en la Calle Clavel nº 8. (Fecha de inicio 26-3-

18). CLAVEL 8 PARRILLAS Y COPAS. Exp. nº 14/18 LAMB; el de X.W., solicitando 

licencia ambiental para establecimiento destinado a bazar, sito en la Avda. Cipreses nº 

89. (Fecha de inicio 5-4-18). Exp. nº 19/2018 LAMB; y el de IGLESIA MOVIMIENTO 

MISIONERO MUNDIAL, solicitando licencia ambiental para establecimiento destinado a 

centro de culto, sito en la Calle Pinzones nº 10. (Fecha de inicio 26-9-17). IGLESIA 

CRISTIANA EVANGÉLICA. Exp. nº 3/2017 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de inicio de actividad y apertura: El de 

HIPERMERCADOS Y ECONOMATOS S.A., realizando comunicación de inicio de actividad 



2 

 

 

de establecimiento destinado a supermercado, sito en la Avda. Cipreses nº 27. (Fecha 

de inicio 28-3-17). GADIS. Exp. nº 138/17 LIC; el de DENTAL NOVA 3000 S.L., 

realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento destinado a clínica 

dental, sito en el Ps. Rollo nº 9, bajo-puerta 1. (Fecha de inicio 30-4-18). Exp. nº 

18/2018 CINA; el de PROFONSAS.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a agencia de explotación de apartamentos privados, sito en 

la Calle Prado nº 9-11. (Fecha de inicio 25-1-18). FLAT SALAMANCA. Exp. nº 17/18 

APER; el de VEGA DISEÑO S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a comercio de muebles, aparatos de iluminación y artículos 

de uso doméstico, sito en el Ps. Estación nº 35, bajo. (Fecha de inicio 18-4-18). Exp. 

nº 76/2018 APER; el de ASCENSORES ENOR S.L., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a oficina técnica y archivo, sito en la Calle Acacias nº 7. 

(Fecha de inicio 11-5-18). Exp. nº 97/2018 APER; el de ASOCIACIÓN DE VACUNO DE 

CALIDAD DE SALAMANCA, realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a oficina para servicios administrativos, sito en la Calle Bierzo nº 37. (Fecha 

de inicio 2-3-18). Exp. nº 45/18 APER; y el de C.Y., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a venta y arreglo de teléfonos móviles, sito en 

la Calle Valencia nº 1. (Fecha de inicio 6-6-18). YH TELEPHONE. Exp. nº 110/2018 

APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de apertura: El de ISANG S.L., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a oficina, sito en la Calle Concejo nº 18. 

(Fecha de inicio 17-4-18). ISANG. Exp. nº 74/18 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de A.M.C., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a frutería, sito en 

CT. Ledesma, 54 (Fecha de inicio 03-07-18). 161/18 CTIT; el de VIAJES SIN 

COMISIONES SL, realizando comunicación de cambio de titularidad de oficina, sito en 

Cl. Monroy, 35 OFIC. 3 (Fecha de inicio 14-06-18).VIAJES SIN COMISION 147/18 CTIT; 

el de M.P.A., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

destinado a estudio de tatuajes y peluquería, sita en Cm. Estrecho de Aldehuela, 28-34 

(Fecha de inicio 04-07-18). NOT SORRY HAIR & TATTOO. 163/18 CTIT; el de F.A.F., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

centro de estética, sito en Cl. Pozo Hilera, 9 (Fecha de inicio 29-05-18). SARAH NAIL 

STUDIO. 132/18 CTIT; el de J.M.C.G., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Andalucía, 2 
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(Fecha de inicio 05-06-18). BAR SANTA. 137/18 CTIT; el de MECHOR BRAVO S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

comercio menor de aparatos eléctricos y electrónicos, sito en Cl. Alonso de Ojeda 46 

(Fecha de inicio 05-07-18). RECAMBIOS CARKEY. 167/18 CTIT; el de A.J.J., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Almansa, 43 (Fecha de inicio 06-07-18). RINCON ANDALUZ. 

168/18 CTIT; el de S.P.F., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría B (bar con aparatos musicales), sito en Cl. Gran Vía, 83 

91 (Fecha de inicio (05-07-18). ASTAROTH. 169/18 CTIT; el de S.P.F, realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de 

productos en maquinas automáticas, sito en Cl. Gran Vía, 83-91(Fecha de inicio 05-07-

18). ASTAROTH. 170/18 CTIT; el de FUNDACION PLAN B EDUCACION SOCIAL, 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

oficina de trabajo e información, sito en Cl. Jeus, 10 (Fecha de inicio 09-07-18). 

FUNDACION PLAN B. 171/18 CTIT; el de MESON EL CORRAL S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Gil de Ontañón, 1 (Fecha de inicio 06-06-18). PLAN B. 138/18 

CTIT; el de TALLER JENARO CHAVES C.B. y en su representación, D.C.S., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a reparación de 

automóviles, tractores y maquinaria agrícola, sito en Cl. Pintores, 26 (Fecha de inicio 

11-07-18). TALLERES GENARO CHAVES C.B. 173/18 CTIT; el de ANTIA PROYECT & 

DESING, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

destinado a tienda de deportes, sito en Av. Portugal, 99 (Fecha de inicio 03-07-2018). 

GALATEA & INTERIORISMO, 162/18 CTIT; el de S.R.M., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 

Rodríguez Fabres, 5 (Fecha de inicio 13-07-18). BON LIO. 176/18 CTIT; y el de INTEA 

C.B., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

peluquería y estética, sito en Ps. Olivos, 2-8 (Fecha de inicio 17-07-18). PELUQUERIA 

INTEA. 177/18 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de J.M.P., realizando declaración 

responsable sobre instalación de anuncios de publicidad exterior, sito en la Calle Jesús 

Arambarri nº 23, bajo. (Fecha de inicio 15-6-18). UMAVET. Exp. nº 33/18 ANUN; y el 

de ASCENSORES ENOR S.L., realizando declaración responsable sobre instalación de 

anuncios de publicidad exterior, sito en la Calle Acacias nº 7. (Fecha de inicio 11-6-18). 

Exp. nº 30/2018 ANUN. 
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7.- Ruegos y preguntas: 

7.1.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita revisar y mejorar el tema de las 

tarjetas de aparcamiento para personas con movilidad reducida, intensificando la 

campaña de vigilancia por parte de la Policía Local, mejorando la señalización 

horizontal de las plazas de aparcamiento e incluso a través de la colocación de carteles 

con el fin de disuadir del aparcamiento en dichas plazas si no se cuenta con dicha 

autorización. Por parte del Sr. Presidente se informa que la vigilancia ya se hace. De 

hecho, según informa la Policía Local durante 2017 y el curso actual de 2018 se han 

formulado 699 denuncias por aparcamiento indebido en tales plazas. Se seguirá 

actuando en esta materia, constituyendo a mayores la retirada de vehículos de estas 

plazas de aparcamiento una de las prioridades de la grúa municipal. Se revisará 

igualmente la señalización horizontal, repintando en aquellos lugares en que sea 

necesario. 

7.2.- Por parte del Grupo Ganemos se solicita la entrega de la información 

pendiente en materia de sanciones por excrementos de animales y criterios sobre 

publicidad en marquesinas y autobuses urbanos. Por parte del Sr. Presidente se toma 

nota de la petición. 

7.3.- Por parte del Sr. Presidente se hace partícipes a los Grupos Municipales de 

la información facilitada por la Policía Local sobre la instalación de aforadores de tráfico 

en la Avenida de Comuneros entre los pasados días 12 y 19 de Julio, con datos sobre 

velocidades medias, número de vehículos circulando en ambos sentidos, porcentaje de 

incumplimiento de la velocidad máxima e inexistencia de coincidencia entre vehículos 

que incumplan dicha velocidad a la vez, lo que podría suponer la existencia de carreras 

o comportamientos similares. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que 

se instalará en dicho punto el radar móvil para sancionar los incumplimientos de 

velocidad detectados. 

7.4.- Por parte del Grupo Ciudadanos se pregunta por la reciente aparición de 

culebras o serpientes en varios puntos de la ciudad y la intervención del Servicio de 

Bomberos en la materia. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa 

que se ha producido un ligero incremento derivado de las condiciones climatológicas. 

No obstante, en alguno de los casos se trataba de una especie utilizada como mascota 

que apareció en otro domicilio a través de las tuberías. Si son especies autóctonas se 

devuelven al medio natural.  

7.5.- Por parte del Grupo Ciudadanos se pregunta si se ha producido alguna 

intervención relacionada con las avispas asiáticas. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de 

Bomberos se informa que en la ciudad no, en la provincia sí ha habido un caso. No 
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obstante en ocasiones los alertantes no distinguen entre las diferentes especies de 

avispas o cuando se trata de abejas. Se han adquirido tres trajes de protección para 

intervenciones con avispas y material adicional. Además, se ha realizado formación 

específica en materia. Por parte del Grupo Ciudadanos se pregunta si se cuenta con 

antídotos. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que únicamente 

adrenalina, como en otros casos, para un posible shock anafiláctico. En cualquier caso 

las intervenciones nunca se producen por parte de un solo individuo y los tiempos de 

respuesta en caso de atención médica son muy escasos dentro de la ciudad. Por parte 

del Grupo Ciudadanos se pregunta por la actuación de la Policía Local en la materia. 

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que las actuaciones siempre 

se desarrollan de forma coordinada con la Policía Local que acordona la zona de 

actuación. Por parte del Grupo Ciudadanos se solicita la mayor coordinación posible 

con la Junta de Castilla y León en estos casos. Por parte del Grupo Socialista se 

pregunta por qué motivo estas intervenciones se realizan por los Bomberos y no por la 

Policía Local como ocurre en otros lugares. Por parte del Sr. Presidente se informa que 

el protocolo actual funciona y no hay motivo para cambiarlo. 

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la posibilidad de ofrecer mayor 

información sobre los posibles cuadros alérgicos relacionados con las avispas. Por parte 

del Sr. Presidente se expone que corresponde a las autoridades sanitarias adoptar 

dichas medidas. 

7.7.- Por parte del Grupo Socialista se expone que el semáforo ubicado en el 

Paseo de San Vicente sentido subida a la altura de las Urgencias del Hospital 

recientemente tenía las fases roja y ámbar encendidas a la vez. Por parte del Sr. Jefe 

del Servicio de Tráfico se informa que se habrá tratado de un problema puntual de 

anormal funcionamiento que ya se ha corregido. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,50 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 







 

 

COMISION DE EDUCACION, CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTE 

 

Sesión del día 26 de julio de 2018 

 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: SR. LOPEZ REVUELTA (Grupo Popular) 

 

VOCALES: Grupo Popular: SRA. SANCHEZ BELLOTA  

      SRA. FRESNADILLO MARTINEZ 

     Grupo Socialista: SR. SANTOS IGLESIAS 

        SRA. TIMON SANCHEZ  

     Grupo Ciudadanos: SR. ZURRO MENDEZ 

     Grupo Ganemos SA: SRA. MORENO GONZALEZ 

 

SECRETARIA: SRA. BUENO SANTOS 

 

 

 En la ciudad de Salamanca siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 

minutos del día 26 de julio de 2018 se reúnen en la Sala de Comisiones de 

la Casa Consistorial los miembros de la Comisión de Educación, Cultura, 

Juventud y Deporte, arriba reseñados, al objeto de tratar los asuntos 

incluidos en el Orden del Día. 

 

 Asiste con voz pero sin voto D. DANIEL LLANOS GARCIA, Concejal de 

Juventud y Obras. 

 

 Asiste, asimismo, Dª Laura Martín López, Jefe de la Sección de 

Deportes, para contestar las preguntas que puedan surgir respecto a los 

asuntos nº 2 y 3 del orden del día. 

 

 Abierto el Acto por el Sr. Presidente de la Comisión, se procede al 

estudio de los siguientes expedientes:  

 

 

 1.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.- 

 

 A la vista del borrador del acta de la sesión del día 19 de julio de 

2018, LA COMISION ACUERDA POR UNANIMIDAD APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA ANTERIOR. 

 

 

 2.- Convenio con el Club Hípico Ciudad de Salamanca para la 

celebración del Concurso Nacional de Saltos de Obstáculos 2018.-  

 

En fase de deliberación de este asunto se produjeron las siguientes 

intervenciones que quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

 

 El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, informa 

sobre los aspectos más importantes del Convenio entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Salamanca y el Club Hípico ciudad de Salamanca para la 

celebración del Concurso Nacional de Saltos de Obstáculos 2018, que se 

celebrará del día 6 al 9 de septiembre, y que conlleva la concesión de una 

subvención directa nominativa a este club por importe de 20.000,00€. 

 



 

 

 El Grupo Ciudadanos hace referencia al informe del Interventor donde 

señala que “no se recoge en el presupuesto ningún ingreso de entradas ni de 

apuestas” y solicita que el próximo año aparezcan recogidos. 

 

 El Grupo Ganemos recuerda que el año pasado se acordó que la entrada 

fuera gratuita. 

 

 El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, contesta 

que el Ayuntamiento no puede imponer unas condiciones cuando es un mero 

colaborador y no organiza el concurso. El Ayuntamiento únicamente concede 

un premio y da una subvención, ajustándose a unas normas que tiene el 

campeonato. 

 

 El Grupo Ganemos insiste que dada la cuantía de la subvención que 

aporta el Ayuntamiento de 20.000€ y teniendo en cuenta la cantidad de 

invitaciones que se reparten, no entiende que se cobren las entradas. 

 

 El Grupo Socialista mantiene las objeciones realizadas el año pasado 

al considerar que no existe equilibrio entre la financiación pública y la 

privada, existiendo una aportación municipal muy alta y cada vez menos 

patrocinadores privados. 

 

 

Finalizada la fase de deliberación, LA COMISION ACUERDA, CON LA 

ABSTENCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA, EL VOTO EN CONTRA DEL GRUPO GANEMOS 

SALAMANCA Y EL VOTO A FAVOR DEL GRUPO POPULAR Y DEL GRUPO CIUDADANOS, 

INFORMAR FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE Y PASE A RESOLUCION DE ALCALDÍA PARA 

SU APROBACION. 

 

 

 3.- Programa Deportivo de las Ferias y Fiestas de Septiembre 2018.-  

 

En fase de deliberación de este asunto se produjeron las siguientes 

intervenciones que quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

 

  El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, informa 

sobre los aspectos más importantes del Programa Deportivo de Ferias y 

Fiestas, destacando que se trata de actividades diferentes de carácter 

deportivo, que se llevarán a cabo entre los días 7 a 15 de septiembre, y 

con un presupuesto total de 39.000,00€.  

 

 Dª Laura Martín López, Jefe de la Sección de Deportes, comenta que hay 

cinco novedades, recuperando algunas actividades y apareciendo alguna 

nueva.  

 

 El Grupo Ganemos pregunta por las actividades que han desaparecido 

respecto al año pasado. 

 

 Dª Laura Martín López contesta que las actividades son iniciativas de 

los clubes. El Ayuntamiento propone las actividades a los clubes pero al 

final son ellos los que deciden qué actividades realizar y las organizan. 

 

 El Grupo Ganemos pregunta si el Torneo Bienvenida del año pasado se ha 

transformado en el Torneo Creciendo que aparece este año. 

 

 Dª Laura Martín López contesta que el Torneo de Bienvenida de pre-

benjamines lo organizó el año pasado el Club HERGAR pero este año este club 



 

 

sólo realiza torneos para adultos, pasando a organizar dicho torneo el Club 

Deportivo Cristo Rey Barrio Vidal con la denominación Torneo Creciendo. 

 

 

 Finalizada la fase de deliberación, LA COMISION ACUERDA, POR 

UNANIMIDAD, INFORMAR FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE, Y PASE A RESOLUCION DEL 

CONCEJAL DELEGADO PARA SU APROBACION. 

 

 

 4.- En el Turno de Ruegos y Preguntas: 

 

  4.1.- El Grupo Ganemos pregunta por el Proyecto de la piscina de San 

José, que va hoy a una comisión de Fomento de urgencia, y del que no han 

tenido conocimiento ni en esta comisión ni en el Grupo. 

   El Grupo Ganemos lamenta que aún se mantenga cerrada la piscina a 

estas alturas del verano y considera que ha habido un error de 

planificación. 

 

   El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, dará 

traslado del asunto al Concejal de Economía, Empleo y Deportes, D. Enrique 

Sánchez-Guijo Acevedo. 

 

  4.2.- El Grupo Ganemos pregunta por el Proyecto de Construcción del 

campo de futbol de hierba artificial en el Barrio del Zurguén, al haber 

tenido conocimiento de él a través de la prensa y no por esta comisión. Y 

comenta que tienen conocimiento de que en la Asamblea de Unionistas se 

planteó el arreglo de las Pistas del Helmántico de cara al inicio de la 

temporada, puesto que el campo de futbol no estará hecho. 

 

   El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, dará 

traslado del asunto al Concejal de Economía, Empleo y Deportes, D. Enrique 

Sánchez-Guijo Acevedo. 

 

  4.3.- El Grupo Ganemos manifiesta su queja en cuanto a la elección 

del espacio y a la elaboración de los proyectos, al considerar que se toman 

decisiones sin contar con el resto de los grupos políticos. 

  

  4.4.- El Grupo Socialista, en relación con el Concurso Nacional de 

Saltos de Obstáculos, solicita se estudie la posibilidad de reforzar en 

esos días las líneas de los autobuses urbanos que llegan hasta las 

inmediaciones del Campo de Tiro. 

  

  El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, dará 

traslado del asunto al Concejal de Economía, Empleo y Deportes, D. Enrique 

Sánchez-Guijo Acevedo, y recuerda que dicha solicitud debe ser planteada en 

la comisión correspondiente. 

 

   4.5.- El Grupo Socialista reitera las preguntas planteadas en la 

comisión pasada respecto a las piscinas municipales. 

 

   El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, dará 

traslado del asunto al Concejal de Economía, Empleo y Deportes, D. Enrique 

Sánchez-Guijo Acevedo. 

 

   4.6.- El Grupo Socialista lamenta la gestión de las piscinas del 

Barrio de San José y que se tenga conocimiento de asuntos a través de la 

prensa y no por esta comisión. 

 



 

 

  El Sr. Presidente de la Comisión, D. Julio López Revuelta, dará 

traslado del asunto al Concejal de Economía, Empleo y Deportes, D. Enrique 

Sánchez-Guijo Acevedo. 

 

 

 

 Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 

diez horas y quince minutos del día anteriormente señalado y de todo lo 

cual como secretaria CERTIFICO 
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión Extraordinaria y Urgente  del 26 de julio  de 2018. 

 

ASISTENTES: 

 

SR. GARCÍA CARBAYO. PRESIDENTE  

SR.PARRES CABRERA.    

SRA. SÁNCHEZ BELLOTA  

SR.FERRERAS DE LA FUENTE.     

SRA.TIMÓN SÁNCHEZ.  

SR. ZURRO MÉNDEZ. 

SRA.RISCO ÁVILA.  

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

TECNICOS: SR. GOZALO CEREZO, SR. FRAILE GARCÍA,  SRA. SÁNCHEZ 

MARTÍN Y SRA MARTÍN LÓPEZ 

 

Asiste con voz pero sin voto el Sr. Llanos García, Concejal de Obras.  

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se 

indican, integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y 

Patrimonio, con objeto de tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día 

previamente fijado. 

  

 1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN .- Por el Sr. 

Presidente se manifiesta que se trae a esta sesión vía urgencia el Proyecto de las 

piscinas de San Jose que es de Julio de 2018 considerando el tiempo que se lleva 

trabajando en este tema y la importancia de que el proyecto sea aprobado para 

que pueda ser ejecutado cuanto antes por la importancia que tiene para el 

barrio y por temas de salud para los ciudadanos. Toma la palabra el Sr. Risco 

Ávila  para indicar que no va a ratificar la urgencia considerando que el asunto 

podía haberse visto en otras sesiones anteriores y sobre todo porque no ha 

dispuesto de la correspondiente información del proyecto. Manifiesta que se 

convoca con carácter de urgencia con 24 horas de antelación,  y se indica que el 



proyecto para poder consultarlo estaba en la intervención no pudiendo 

consultarse pues el interventor lo estaba utilizando para hacer un informe en 

otro expediente, y que luego estaría en contratación.  Que la convocatoria de la 

Comisión de Contratación fue a las 3 de la tarde de ayer  y no se ha comunicado 

en ningún momento en dicha convocatoria  que pudiera consultarse el proyecto 

en contratación por la tarde.  Además manifiesta que no puede entender que el 

proyecto no se disponga en formato digital y en más de un ejemplar en papel y,  

como no es la primera vez que ocurre que se diga que no existe en digital y 

luego sí que existe,   tendrá que pedir al Secretario General que a partir de ahora  

ordene que los Secretarios Delegados que certifiquen esa circunstancia cuando 

se produzca.  Entiende que es una falta de respeto del equipo de gobierno hacia 

los miembros de la oposición que son igualmente representantes municipales y 

que es un  hecho que se les cercena información. Por ese motivo su voto va a ser 

contrario a la urgencia de la Sesión,  y en nombre de su grupo formula en estos 

momentos una nueva propuesta para que sea votada y la misma es  que  se 

convoque nueva sesión extraordinaria sin coste económico en el plazo de 5 días 

para poder estudiar mejor el asunto. Toma la palabra el Sr. Secretario de la 

Comisión para manifestar que la normativa vigente no permite en las sesiones 

extraordinarias tratar más puntos  que los que forman parte del orden del día. 

Contesta el Sr. Risco Ávila indicando que eso no es así y formula queja  frente a 

dicha observación. Toma la palabra el Sr. Presidente,  para indicar que desde la 

convocatoria los miembros de la comisión han  tenido a disposición el 

expediente y los informes que se mandan a cada grupo y se cuelgan 

digitalmente y también el proyecto que efectivamente se indicó que estaba en 

Intervención y luego en contratación pues también ese proyecto formaba parte 

del expediente de modificación del contrato. Por el Sr. Ferreras de la Fuente se 

manifiesta que el sentido del voto de los miembros del Grupo Municipal 

Socialista va a ser la abstención,  aunque es cierto que ha existido falta de 

planificación pues esto salió en prensa el 16 de julio de 2018 y podía haberse 

traído sin urgencia; acto seguido,   SOMETIDA A VOTACIÓN LA URGENCIA, 

SE  RATIFICA  LA MISMA, CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 

DEL GRUPO POPULAR (3), CIUDADANOS (1), Y EN CONTRA DEL 

MIEMBRO DEL GRUPO GANEMOS (1), ABSTENIENDOSE LOS MIEMBROS 

DEL GRUPO SOCIALISTA (2); acto seguido el Sr. Presidente SOMETE A 

VOTACIÓN LA PROPUESTA PLANTEADA IN VOCE POR  EL SR.RISCO 

ÁVILA, QUE CUENTA CON LOS VOTOS A FAVOR DEL SR. RISCO 

ÁVILA(1) DE GANEMOS SALAMANCA,   Y DE LOS MIEMBROS DEL  

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA(2), LA ABSTENCIÓN DEL MIEMBRO 

DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS (1) Y EL VOTO EN CONTRA DE 

LOS MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR(3, incluido el 

Presidente), NO SIENDO  APROBADA LA MISMA AL NO ALCANZARSE 

MAYORÍA PRECEPTIVA.      

 

 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

3 

 

 

 

 

2.- PROYECTO DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE LAS PISCINAS 

PÚBLICAS DE SAN JOSE DE FECHA JULIO DE 2018.-  Por la Sra. Sánchez 

Martín se pasa a explicar detalladamente el objeto del proyecto poniéndose a 

disposición de los miembros de la Comisión para resolver cualquier duda o 

pregunta. De la misma manera, la Sra. Martín López explica la parte relativa al 

equipamiento deportivo de la instalación. Toma la palabra el Sr. Ferreras de la 

Fuente para preguntar por la disposición de los Vasos y si eso va a suponer que 

se impida por el tema de la rehabilitación el uso para la natación, indicando la 

Sra. Martín López que no se impedirá dicho uso  entre otras cosas porque el 

equipamiento de rehabilitación es desmontable. Pregunta el Sr. Ferreras de la 

Fuente que cual es el plazo de ejecución de las obras pues el pliego habla de 8 

meses y el proyecto de un año, indicando la Sra. Sánchez Martín que sería de un 

año, preguntando el Sr. Ferreras de la Fuente si no se podría reducir el plazo a 

lo cual se le contesta que podría intentarse reducir algo. Toma la palabra el Sr. 

Risco Ávila para indicar que este proyecto, redactado como otros por técnicos 

externos, debería contar con la participación de la ciudadanía, de las 

asociaciones, y por otra parte considera de gran importancia como va a quedar 

el uso del mismo y si va a suponer un coste mayor para los ciudadanos y 

además debería aclararse ciertas referencias que se hacen a las Mutuas. En 

relación a las obras, continúa el Sr. Risco Ávila entiende que lo son de tres tipos, 

unas de acuerdo al presupuesto previsto, unas segundas para acometer los 

desperfectos que se provocaron anteriormente y unas terceras de mejoras sin 

coste. Además quiere hacer constar que el proyecto no contempla un estudio 

económico financiero. Solicita expresamente el Sr. Risco Ávila que se le de 

traslado de un estudio fechado en 2015 al que se hace referencia en informes.  

Vuelve a manifestar el Sr. Risco Ávila que al no poder consultar el proyecto no 

ha podido proponer mejoras y la importancia de la participación, para concluir 

que considerando que para el Grupo Ganemos las obras son muy importantes 

para la ciudad y eso quiere que quede resaltado en acta, el voto  va a ser de 

Abstención por los motivos alegados sobre todo la falta de información del 

proyecto. Por el Sr. Ferreras de la Fuente con las observaciones 

fundamentalmente de que el complejo debería ser para la práctica de la 

natación, y que se intente reducir el plazo del año,  anuncia que el voto del 

Grupo municipal Socialista va a ser favorable considerando que esta reforma 

fue iniciativa en el 2014 del Grupo Municipal Socialista que llegó a un acuerdo 

con el Partido Popular para ello, y que se trata de un proyecto importante para 



la ciudad. Toma la palabra el Sr. Zurro Méndez para  manifestar que el voto de 

Ciudadanos va a ser favorable pero con la observación de que las obras se 

ejecuten correctamente y haya un seguimiento de las mismas.   Toma la palabra 

el Sr. Presidente para manifestar dos cuestiones, la primera precisar que el coste 

de 8 millones que por parte de Ganemos se viene expresando, lo es para la 

renovación del complejo de piscinas no para los desperfectos causados pues 

para los mismos se va a volver a iniciar un procedimiento de reclamación de los 

daños producidos. Y en segundo lugar, que desde su punto de vista es muy 

importante la relevancia para la salud del proyecto cuando se ejecute y en eso 

cree que en el debate se ha hecho poca incidencia. Toma la palabra el Sr. 

Ferreras de la Fuente para manifestar que para el tema de la salud y 

rehabilitación ya están las instalaciones del Virgen de la Vega y allí se debería 

acudir y no centrar el actual proyecto en la rehabilitación y en el papel que 

puedan jugar las Mutuas en toda esta cuestión; acto seguido, LA COMISIÓN 

CON EL VOTO A FAVOR DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL 

POPULAR(3), DE LOS MIEMBROS DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA(2), DEL MIEMBRO DE CIUDADANOS(1), Y LA ABSTENCIÓN 

DEL MIEMBRO DEL GRUPO MUNICIPAL GANEMOS (1), INFORMA 

FAVORABLEMENTE EL PROYECTO Y PROPONE PASE AL ÓRGANO 

COMPETENTE PARA SU APROBACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.  

 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 12,00 

horas del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario 

CERTIFICO.- 










